
25 

* SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS (Subdirección de Registro 

de Sociedades) EXPEDIENTE No. 117330 

Yankele Abel Herrera Becerra, Liquidador de la compañía WILPERRI S.A. En Liquidación, 

atentamente, digo: 

Habiendo recibido en mi correo electrónico , con fecha 21 de 

mayo del 2018, la notificación sobre la observación que se hace al trámite 39040- 

0041-18, cuya copia adjunto, de que la posesión efectiva está diminuta, cumpliendo 

con la observación efectuada adjunto copia debidamente certificada e integra de la 

escritura pública de Posesión Efectiva de los bienes que dejó el señor Yankueles Víctor 

Emilio Herrera León, para que se proceda con la actualización de la nómina de 

accionistas respecto de las 640 acciones de un dólar cada una que poseía en el capital 

de la compañía. 

Notificaciones las recibiré en los correos electrónicos yankelhfWhotmail.com, y 

éste último del Ab. Juan Moreano Bermeo profesional 
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== al que autorizo expresamente para que presente los escritos que sean necesarios en 

este trámite 

   

         

   

  Atentamente, 

      
    

  

45 > 

1 Yankele Abel Becerra Ab. Jua oreano B 

LIQUIDADOR £.C. No. 0915293583 Bistro 1489 C.A.G 

WILPERRI SA. EN LIQUIDACION 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

05 JUN 273 

RECISIPO 
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Asunto: Fwd: SISTEMA DE TRAMITES :: POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES 39040-0041-18 

De: yankelhG'hotmail.com 

Para: jmoreanobermeoQyahoo.com 

Fecha: lunes, 21 de mayo de 2018 1:27:07 p. m. GMT-5 

Este mensaje contiene imágenes bloqueadas. 

O bien 

Obtener 

  

From: TRAMITES SUPERCIAS <notificacion_sistema_tramitesOsupercias.gob.ec> 

Sent: Monday, May 21, 2013 11:37:27 AM 

To: yankeleOgmail.com 

Cc: yankelh(O) hotmail.com 

Subject: SISTEMA DE TRAMITES :: POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES 39040-0041-18 

SISTEMA DE TRÁMITES 

Señor(a)ita): HERRERA BECERRA YANKELE ABEL 

Estimado usuario, 

Su trámite de POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES ha sido revisado y se encuentra en la etapa: RECEPTA 

DOCUMENTOS DE SOPORTE 

Número de trámite: —39040-0041-18 

Nombre de la 
WILPERRI S.A. 

compañía: 

Expediente: 117330 

Remitente: VELOZ BENITEZ IBETH DAYANARA 

Tipo de trámite: POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES 

Subtipo de trámite: POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES 

Acción requerida: EXISTEN OBSERVACIONES. NOTIFICAR A USUARIO PARA CORRECCIÓN 

Estimado USUARIO: La posesión efectiva remitida está diminuta/fincompleta, de 

constar el acta notarial, la declaración juramentada y los anexos de ley (falta: pz 
defunción, de nacimientos, de matrimonio). Conforme lo dispuesto en el Art. 18 

12 de la Ley Notarial, sírvase remitir la Posesión Efectiva con todos sus habilitar 

Respuesta: Ley Notarial. Art. 18 numeral 12.- Receptar la declaración juramentada de quien 
creyeren con derecho a la sucesión de una persona difunta, presentando la part 

defunción del de cujus y las de nacimiento u otros documentos para quienes act 
ser sus herederos, así como la de matrimonio o sentencia de reconocimiento de 

unión de hecho del cónyuge sobreviviente si los hubiera. Tal declaración con los 

1 de 2 22/05/2013 4:0€ 
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: “ referidos instrumentos, serán suficientes documentos habilitantes para que el Ni 

, conceda la posesión efectiva de los bienes pro indiviso del causante a favor de | 

peticionarios, sin perjuicio de los derechos de terceros. Dicha declaración const; 
acta notarial y su copia será inscrita en el Registro de la Propiedad correspondie 

Recuerde que debe presentar los documentos requeridos en cualquiera de las ventanillas del Centro de Atenciór 

Usuario de ta Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, utilizando el siguiente número de trámite: 

39040-0041-18 

Para poder visualizar los documentos adjuntos que contengan firmas electrónicas, deberá tener instalado en su e 

los certificados raíz de tas autoridades certificadoras. Si tiene alguna inquietud por favor consultar la guía del usu 

la entidad certificadora para que sepa como instalarla en su equipo.   
En caso de tener alguna consulta comuníquese al 1800- SDCIAS (732427) 

  

Asumemos ol servia publico coman privdogto, Garantizamos o conte larsparente y efiente debimertado de val 

del sector secretario 

Aviso de Confidencialidad: 

Este correo y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Si usted 

ha recibido este correo por error, equivocación u omisión por favor notifique en forma inmediata al remitente y le queda 

prohibido cualquier uso indebido, copia, reimpresión, reenvío o acción tomada basándose en el contenido de este correo. 

Salve un árbof. No imprima este mail si no es estrictamente necesario. 

2de2 22/05/2018 4:0€ 
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z 1. SEÑOR NOTARIO SUPL ENTE VIGÉSIMO QUINTO DE GUA YAQUIL.- 

é 2 

3 YANKELE ABEL HEKRERA BECERRA, de estado civil soltero, de ocupación 

- 4 empleado, po: sus propios y personales dercchos y por los que representa en calidad de 

: . 5 APODERADO GENERAL de sus hermanos señores; GLORIA ALEXANDRA 

: 6 HERRERA BECERRA, ce estado ewvil casada, Je ocupación empleada, FAVIO ANDRÉS 

0 7 HERRERA BECERRA, de estado civil soltero, de ocupación Ejecutivo; y AMÉRICA 

8 — NATALY HERRERA BECERRA, de estado <ivil soltera, de ocupación empleada, según 

9 consta en el Poder Gener. | otorgado ante el Abogado Francisco Salomón Quimí Larriva, 

10 Notario Público Trigésime Sexto del Canon Guayaquil de fecha dos de julio del dos mil 

1 trece, el misino que se idjunta a ta presente como documento habilitante; todos | 

12 comparecientes todos mayores de edad, de nacionalidad ccuatoriana, domiciliados en es 

13 ciudad, a Usted, atentamen e comparecemos, y solicitamos: 

    

15 Con fecha tres de junio del dos mil trece, falleció cn esta ciudad de Guayaquil, Province 

16 dul Guayas, nuestro padre señor YANKUELES VICTOR EMILIO HERRERA LEOI 

0 17 conforme consta de la Par ida de defunción que se acompaña a la presente; quedando con 

18 herederos sus hijos los señores YANKELF. ABEL HERRERA BECERRA, GLORI 
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19 ALEXANDRA HERRERA BECERRA, FAVIO ANDRÉS HERRERA BECERRA, 

20 AMÉRICA NATALY HURRERA BECERRA.- 

  

25 sesenta y cuatro de fecha "cho de Noviembre de mil novecientos noventa y seis, solicitamos 
preve 

26 a Usted, que previo el trámite respectivo, se nos conceda la POSESIÓN EFECTIVA.PRO -     27 — INDIVISO y sin perjuicio de terceros de los bienes dejados por nuestro padre señor 

28  —YANKUELES VICTOR EMILIO HERRERA LEON que se detalla a contipuación: a) 
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27 

28 

Los derechos de Propiedad que le corresponden de lo. Gananciales, esto es el cincuenta por 

ciento de la sociedad que tuvo lotmada con la seño a Gloria Mercedes Becerra Yance, 

donde nuestro padre era propietario de seiscientos eu: rente acciones ordinarios nominativas 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (Usd $1.00) cada una 

pagadas en su totalidad (de: de cero cero uno hasta seis mentos cuarenta), correspondiente a la 

compañía WILPERRI S.A. b) Los derechos que le corresponde de las cuentas de ahorros 0 

números: uno cero cero nueve cinco cinco seis tres cu tro seis (1009556346) y mo coro tres 

ocho nueve cero tres ocho tres vero (1038903830) del Banco Pacilico. e) Los derechos de 

Propiedad que le corresponden de los Gananciales. esto es el cincuenta por ciento de la 

sociedad que tuvo formada con la señota Gloria Mercedes Uecerra Yance, que le 

corresponden, sobre los bienes muebles que detallo a continuación: UNO) Vehículo marca: 

JEPP; Tipo: Jepp Station W: gon: Modelo: Grand Che okee Laredo Cuatro Por Cuatra; Año 

de Producción: mil ciento noverta y ocho: Chasis: echo Y cuatro (1% cinco ocho YFW uno 

ocho uno uno siete dos ser; Motor: ocho Y cuatro GZ emco ocho YEW uno ocho uno uno 

  

siete dos acis; Color: Plaicado, Pl GKJ cero vemo tits siete; Currocería; Metálica,, 

DOS) Vehículo marca: Mercedes Benz: Pipo: Autor1óvil Sedan; Modelo: E trescientos; 

Año de Producción: mil noveciento: noventa y uno: C tasis: WDBCA tres cinco E seis KA 

cuatro cuatro siete dos tmo siete: Motor: WDBC A tres cinco E seis KA cuatro cuatro siete 

dos uno sicte, Colar: blanes. Placas ORY cero nuevo ocho uno; Carrocería: Metálica, 

TRES) Vehículo marca: Uyundai “Pipo: Jepp Station Wagon; Modelo: TERRACAN tres 

: KMHNM ocho uno CP 

  

Te, . . . x .. . mu 
“unto cinco GAS T/A; Año de Producción: dos mil cuelro: Cha: 

+ 

cuátro LF uno uno nueve tres cinco cuatro; Motor: G se s CU tres sicte tres ocho oche ocho 
E 

siéte; Cotor: plomo; Placas GND ecro ete nueve tres Carrocería: Metálica 

Adjuntamos a la presente solicitud Copia certificada te la inscripción de Defunción de !) Pp r 

nuestro padre señor YANKUELES VICTOR EMILIO HERRERA LEON, la misma que 

se incorporara como documento habi lvante 

ta
 

  

 



  

Una vez efectuado «ul trámite respectivo, sírvase conferirnos copias 

certificadas de todo lo actuado, para poder realizar los tramites 

correspondiente a la inscripción de la presente, en el Registro de la 

Propiedad correspondiente. 

Justicra, ele, 

P.S. P. Y.P.D. Y POR LOS QUE REPRESENTA DE SUS 

HERMANOS SEÑORES: GLORIA ALEXANDRA HERRERA 

BECERRA, FAVIO ANDRÉS HERRERA BECERRA, y AMÉRICA 

NATALY HERRERA BECERRA 

C.C.H091529359-1 C.V oi 014-0131 

C.C.091529357-5 C.V./£ 012-0063 

C.C.1091575235-8 / C.V./ 014-0130 

/ 

Y 

AB. bdo V, HERRERA VERGARA 

MATRICULA PROF. No. 09-1983-19 

A.B. 7 
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NOTARIA VIGÉSIMA QUIIVLA. 

peLcantón yv ista la solicitud que antecede y por cuanto la 

. 2 Misma, se encuadra en lo dispuesto en el 

numeral doce, del Articulo Dieciocho, constante Ca
 

a en la Ley Feformatoria a la Ley Notarial, 

s publicada ene Registro Oficial número sesenta y 

6 Cuatro de ochc de Noviembre de mil novecientos 

7 noventa y  sels, recéplese la declaración 

0 ¿3 Juramentada Ce hermanos señores: YANKELE 

vs ABEL HERRERA BECERRA, de estado civil 

1 Soltero, de ocupación empleado, por sus propios 

1 y personales cdorechos y por los que representa 

2. en calidad de APODERADO GENERAL de sus 

mo hermanos  sejores, GLORIA ALEXANDRA 

¡JÁ HERRERA BECERRA, de estado civil casada, de 

is Ocupación empleada; FAVIO ANDRÉS 

¡s HERRERA BECERRA, de estado civil soltero, de 

1 ocupacion Ejecutivo:  vAMÉRICA NATALY 

0 is HERRERA BECERRA, de estado civil soltera, de 

ly Ocupación emp seda, según consta en el Poder    2 General otorgalo ante el Abogado Fra 

     

  

5 . - . . Y 

2 Salomón  Quimí  Larrivi Notario O 

2 Trigésino Sexto del Canton Guayaquil d E. 
¿E 

2 dos de julio del dos mil trece, el mismo S 
      

    

2 adjunta a la presente como  docum 

2 habilitante; los comparecientes todos mayores de me 

2% edad, de nacionalidad ccuuloriana, domiciliados , 

2 en esta ciudad.- 
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s En la ciudad Santiago de Gus yaquil, a los seis 

, días del mes de diciembre del no dos mil trece, 

s ante el suscrito Notario S. plente Vigestmo 0 

o Quinto del Canton, ABOGADO NELSON 

11 MAURICIO GOMEZ  MAQUILON, y de 

n conformidad con lo dispuesto cu el numeral doce 

del Artículo dieciocho de la Los Reflormatoria de 

w la Ley Notarial dublicada en el Registro Oficial 

“1 número sesenta y cuatro, de fecha ocho de 

ss Noviembre de mil noveciento noventa y seis, 

15 comparecen los «cñores ANKELE ABEL 

» HERRERA BECERRA, por sus propios y 

s personales derechos y por los que representa de 0 

w “sus hermanos señores: Gloria Alexandra 

2. Herrera Becerra, Favio Andrés Herrera 

2 Becerra, y América Nataly Herrera Becerra, 

2 para rendir su declaración juramentada, y 

4 manifiestan lo siguiebrte: Nosotros: YANKELE 

oy y ABEL HERRERA BECERRA, GLORIA 

o 24 ALEXANDRA HERRERA BECERRA, FAVIO 

_ ¡25 "ANDRÉS HERRERA BECERRA, y AMÉRICA 
Y y + "NATALY HERRERA BECERRA, declaramos libre 

ty juramentadamente, que 01:03 herederos, del 
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A NOTARIA TRIGESIMA SEXTA 
goma AD. FRANCIECO GUIA LARRPIA 

- WÉLEZ 1744 Y AY. MACHALA 

: 1 ESCHITURA 
. . 2013-994-36- P94341 

. MSCO o, QUE OTORGAN LO5 SEÑORES GLORIA 

    

    

a 7 e, ALEXANURA HERRERA BECERRA, FAVIO 
- 7 23 EAN DRÉS HERRERA BECERRA Y AMÉRICA 

>) E NAYALY HERRERA BECERRA A FAVOR 

AA DEL ZEMOR YAMKELE ABEL HERRERA 
ua e 

7 Men o : vas A BECEF RRA. —— 

CUANTÍA INDETERMINADA. —Á > 

  

e
 

En ia ciudad de Guayaquil, Capital du la Provincia del Guayas, 

    

19  Repúbica del Ecuador, hoy dos de julio del año dos mii trece, 

li ante ri, ABOGADO FRANCISCO E4LOMÓM QUIMÍ LARRIVA, 

11 Noteño Público Trigésimo Sexo cl Cantón, comparecen al 

1% ciorgamiento de la presente escritura, por una parte, los señores: 

os LA (ABDRA HERRERA BELEREA, quien me declara 

(5 ser casada, ejecutiva del hogar FAWIO ARDRÉS Y HERRERA   16 BECERRA, quien me declare ser soltero, estudiante; y Ys 

PS 17 AMÉRICA NATALY HERRERA BECORRA, quien me declara 
AS 

  

3 ser sotera, estudiante; y, dor otra parte, el señor YAMKELE 

¿$ ADEL HERRERA BECERRA, quier me declara ser soltero, 

20 - emplendo. Los comparecientes ecualorianos, mayores de ed    
    

   

+4 domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, por sus 

224 derechos, capaces pera obligarse y corratar, a quienes 

23 conocerlos, en virtud de fiaberme exhibido sus d 
ma 

o +4 origina es de identifica 

  

ción. Men instr. dos del objeto y “AL 

. 23 de esta escrura de PORBER GENEDAL, a le cual compare? sr A 

26 con entera libertad + me presentan la Minuta, que contiene odos — 

  

27 siguiartes cláusulas 

Tx 

AS cúblicasa 0 czrgo, simase insniar na de PODE     
AT AS Eo A 
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pe nor de , : 

¿ Ci FERGANIENTES.. Intervie, en en . 

E de PODER EA, por una : 

E MLEXANDAA +1 A 

EN . átEs lA BECERRA > > 

  

el BECERRA, en calidad de 

A l señor YANKELE AE 

( APODERADO; 

  

¿omalmente en odo la 

contratar pa sl Nes Vara 
       tenemos 3 bien coníanr a, poder 

26 TOGUIere a 

  

      

    

¿y ode la sUceción Y .vesITo seño padre, seal 3 a 

muebles O MIMuedes, dos, iNarbeenir y elo 108 | 
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PEPÚSLICA VEL ECUADOR .- 

sad CONSI TA 
a 0, AL ORAL 

- » — GERTIFIGADO DEJOTACIÓN rUécGO NES (sen TACIÓN 

EEN 912 eRcciOn ES LENERALES 17.FEN 1913 
EE SEMANALES 17 FEO-2013 

E 4. 2 - 0083. > 109:15293575 Md 091503891 
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e REPÚBLICA DLL LOLADOR 
Y cm CONSEJO RACIONAL ELECTORAL . : 

012 ELECCIONES GENERALES 17-FRRIAA 

012 - 0084 09015293583 
KÚKAERO DE CERTIFICADO: CÉDULA 

HERRERA BECERRA VANKELE ABEL 

GUAYAS 
PROVISCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
GUAYAQUIL. TARDA 

CANTÓN 
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" NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA 

. 

pri.CaNTÓN caben dejado ¡por nuestro padre señor 

2 YANKUELES VICTOR EMILIO HERRERA 

+ LEON, quien falleció el tres de junio del dos mil 

> a trece, en esta ciudad de Guayaquil, Provincia del 

Guayas, conforme lo justificamos con la Partida 

e de Defunción. que se agrega a la solicitud 

! 7 presentada, entre los bienes dejados por el 

0 ¿ Causante consta: a) Los derechos de Propiedad 

9 Que le corresponden de los Gananciales, esto es 

ts el cincuenta por ciento de la sociedad que tuvo 

1 formada con la señora Gloria Mercedes Becerra 

La
 

2 Yance, donde nuestro padre era propietario de 

1 seiscientos cuarenta acciones ordinarios 

1Í nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

is UNIDOS DE AMÉRICA (Usd $1.00) cada una 

1s pagadas en su totalidad (desde cero cero uno 

1. hasta seiscientos cuarenta), correspondiente a la 

0 is. compañía WILFERRI S.A. b) Los derechos que le 
ts corresponde de las cuentas de ahorros números: 

2 uno cero cero 1ueve cinco circo seis tres cuatro 

au seis (1009556346) y uno cero tres ocho nus 

2 Cero tres ocho tres cero (138903830) del 

23 Pacifico. e) Los derechos de Propiedad 

24 Corresponden «de los Gananciales, esto 

  

     

   
   

25 formada con la señora Gloria Mercedes BecerTz 

27 Yance, que le corresponden, sobre los biengs/* 

ss muebles que «letallo a continuación: UNO). >. 

  

a e 
Ario dao” 

 



; Vehículo marca: JEPP; Tipo: Jepp Station 

2 Wagon; Modelo: Grand Cherok.e Laredo Cuatro 

3 Por Cuatro; Año de Producción: mil ciento 

4 noventa y ocho; Chasis: ocho Y cuatro GZ cinco 

s ocho YFW uno ocho uno uno siete dos seis; 

s Motor: ocho Y cuatro GZ cinc» ocho YFW uno 

7 ocho uno uno siete dos seis; Color: Plateado; 

s Placas GKJ cero cero tres siete; Carrocería: 

y Metálica., DOS) Vehículo marca: Mercedes Benz; 

1 Tipo: Automóvil Sedan; Modelo: E trescientos; 

n Año de Producción: mil novecientos noventa y 

¡2 uno; Chasis: WDBCA tres cinco E seis KA cuatro 

1 cuatro siete dos uno siete; Motor: WIBCA tres 

11 cinco E seis KA cuatro cuatro siete dos uno siete; 

is Color: blanco; Placas OBY cero nueve ocho uno; 

¡És Carrocería: Metálica., TRES) Vehículo marca: 

1 Hyundai; Tipo: Jepp Station Wagon, Modelo: 

is TERRACAN tres punto cinco CAS T/A; Año de 

1w Producción: dos mil cuatro; Chasis: KMHNM 

2 ocho uno CP cuatro U uno uno mueve tres circo 

21 cuatro; Motor: G seis CU tres siete tres ocho ocho 

m2 ocho siete; Color: plomo; Placas GND cero siete 

nueve tres; Carrocería: Metálica; motivo por el    
   
   
   

      

¿ cual solicitamos se nos conceda la Posesión 

j Efectiva, Pro - indiviso y sin perjuicio de terceros 

"del bien dejado ¿por nuesto padre señor 

“3 “YÁNKUELES VICTOR EMILIO HERRERA LEON, 

$ ¿detállados en la presente escritura pública de 
P 

  

  
 



+ NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA 

DEI- CANTOS GUAYAQUIL ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA y 

2 En la ciudad Santiago de Guayaquil, Capital de la 

  

  

3 Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

4 seis días del mes de diciembre del año dos mil 

s trece, ante mi, ABOGADO NELSON MAURICIO 

s GOMEZ MAQUILON, Notario Suplente Vigésimo 

0 7 Quinto de Guayaquil, y en atención a la solicitud 

sg presentada por los hermanos señores: YANKELE 

o ABEL HERRERA BECERRA, de estado civil soltero, 

1 de ocupación empleado, por sus propios y 

li personales derechos y por los que representa en 

1 calidad de APODERADO GENERAL de sus 

13 hermanos señores; GLORIA ALEXANDRA 

ls HERRERA BECERRA, de estado civil casada, de 

is ocupación empleada; FAVIO ANDRÉS HERRERA 

16 BECERRA, de estado civil soltero, de ocupación 

0 1 Ejecutivo; y AMÉRICA NATALY HERRERA 

18 BECERRA, de estado civil soltera, de ocupación 

i9s empleada, según consta en el Poder General 

20 otorgado ante el Abogado Francisco Salomón Quimi 

21  Larriva, Notario Público Trigésimo Sexto de 

2 Guayaquil de fecha dos de julio del dos más 
23 mismo que se adjunta a la  prese 

24 documento habilitante; los comparecie 

  

25 mayores de edad, de nacionalidad ecuatukas 

26 domiciliados en esta ciudad, en la que solicitamos se 
/ . . as, 

27 proceda aceptar sus declaraciones juramentádas y. , 

28 tendientes a que se les conceda, como herederos, |: “s 
y 

9 No A - 

e . pe 

es 
  
 



dis 

20 

21 

22 

das 

  

mayores de edad, la Posesión Efectiva pro - indiviso 

y sin perjuicio de terceros, sobre los bienes dejados 

por nuestro difunto padre señor YANKUELES 

VICTOR EMILIO HERRERA LEON, quien falleció el 

tres de junio del dos mil trece, en esta ciudad de 

del 

testamento alguno. Entre el bien dejado por el 

causante señor YANKUELES VICTOR EMILIO 

HERRERA LEON, / 

Propiedad que le corresponden «de los Gananciales, 

Guayaquil, Provincia Guayas, Sin dejar 

consta: y a) Los derechos de 

esto es el cincuenta por ciento de la sociedad que 

tuvo formada con la señora Gloria Mercedes 

Becerra Yance, donde nuestro padre era propietario 

de seiscientos ordinarios 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (Usd $1.00) 

pagadas en su totalidad [desde vero cero uno hasta 

cuarenta acciones 

cada una 

seiscientos cuarenta), corresporqliente a la compañía 

WILPERRI S.A.YB) Los derechos que le corresponde 

de las cuentas de ahorros números: uno cero cero 

nueve cinco cinco seis tres cuatro seis (1009556346) 

y uno cero tres ocho nueve cero tres ocho tres cero 

(1038903830) del Banco Dcdo 

Propiedad que le corresponden de los Gananciales, 

) Los derechos de 

,, esto es el cincuenta por ciento de la sociedad que 

“tuvo formada con la señora Gloria Mercedes 

Becerra Yance, que le corresponden, sobre los 

¿bienes muebles que detallo a continuación: UNO) 
10 

    

  
 



  
  

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA 

DELCAn Rhículo marca: JEPP; Tipo: Jepp Station Wagon;   

  

2 

3 

! : 4 

20 

23 

Modelo: Grand Cherokee Laredo Cuatro Por Cuatro; 

Año de Producción: mil ciento noventa y ocho; 

Chasis: ocho Y cuatro GZ cinco ocho YFW uno ocho 

uno uno siete cos seis; Motor: ocho Y cuatro GZ 

cinco ocho YFW uno ocho uno uno siete dos seis; 

Calor: Plateado: Placas GKJ cero cero tres siete; 

Carrocería: Mutálica.,, DOS) Vehículo marca: 

Mercedes Benz; Tipo: Automóvil Sedan; Modelo: E 

trescientos; Año de Producción: mil novecientos 

noventa y uno; Chasis: WDBCA tres cinco E seis KA 

cuatro cuatro siete dos uno siete; Motor: WDBCA 

tres cinco E seis KA cuatro cuatro siete dos uno 

siete; Color: blanco; Placas OBY cero nueve ocho 

uno; Carrocería: Metálica., TRES) Vehículo marca: 

Hyundai; Tipo: Jepp Station Wagon; Modelo: 

TERRACAN tres punto cinco GAS T/A; Año de 

Producción: dos mil cuatro; Chasis: KMHNM ocho 

uno CP cuatro U uno uno nueve tres cinco cuatro; 

Motor: G seis CU tres siete tres ocho ocho ocho 

siete; Color: plomo; Placas GND cero: siete nueve 

tres; Carrocería; Metálica.- Al efecto se ha procedido 

a receptar la declaración juramentada de los 

 



14 

15 

«16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

tea, 27 

  

Becerra; quienes afirman bajo juramento que 

existen otros herederos con igual «lerecho, que ellos; 

y, que como herederos del bien dejado por su 

difunto padre señor YANKUELES VICTOR EMILIO 

HERRERA LEON, se les concedan la Posesión 

Efectiva Pro - indiviso y sin perjuicio de terceros 

sobre el bien antes descrito. Se agregan también al 

expediente copia de la Inscripción de Defunción del 

señor YANKUELES VICTOR EMILIO HERRERA 

LEON.- En tal virtud de haberse receptado la 

declaración juramentada de los comparecientes; y, 

por haberse cumplido cor: los requisitos 

determinados en el numeral doce del Artículo 

dieciocho de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, 

publicada en el suplemento del Registro Oficial 

número sesenta y cuatro del ocho de Noviembre de 

mil novecientos noventa y sels, Yo, ABOGADO 

NELSON MAURICIO GOMES MAQUILON, en mi 

calidad de Notario Suplente Vigésimo Quinto de 

Guayaquil, en nombre de le República y por 

Autoridad de la Ley, concedo la POSESIÓN 

EFECTIVA PRO-INDIVISO sobre el bien descrito 

anteriormente, dejado por «el causante señor 

YANKUELES VICTOR EMILIO HERRERA LEON, a 

favor de sus hijos señores YANKELE ABEL 

HERRERA BECERRA, GLORIA ALEXANDRA 

HERRERA BECERRA, FAVIO ANDRÉS HERRERA 

5 utomar. BECERRA, Y AMÉRICA NATALY HERRERA 
12 

  

    

   



NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA 

DELCANTÓN GUYAECERRA; sin perjuicio de los des   

  

2 

3 

4 

16 

17 

0 13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

terceros.- DE TODO LO CUAL DOY FÉ.- 0% 

  

P.S. P. Y.P.D. Y POR LOS QUE REPRESENTA, sE 

SUS HERMANOS SEÑORES: GLORIA ALEXANDRA 

HERRERA BECERRA, FAVIO ANDRÉS HERRERA 

BECERRA, y AMÉRICA NATALY HERRERA 

BECERRA 

C.C.+091529359-1 C.V. 014-0131 

C.C.$0915293357-5 C.V.¿t 012-0063 

C.C.$091575235-8 C.V.* 014-0130 

  

    
YANKELE/|ABÉL HERRERA BECERRA 

  

APOD ) GENERAL EE 
cG. É 09 |s29958- 3 C.V. + 012-0064 

; . : o Á Li A 

A o E lo ol ate 0. dame 

A Botaro Vlgagirio Guara de Guavacul (E) 

    
   
   

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACIÓN.- En esta fecha, de conformida// A 

con lo dispuesto en el numeral dos del Ariículo dieciocho de la 

Notarial, protocolizo en el Registro de Instrumento Públicos a mi carga 8 

los documentos que anteceden relativos a la diligencia de Posesión 

Efectiva del bien dejado por el causante señor YANKUELES VICTOR 

EMILIO HERRERA LEON, incluyendo la presente.- Santiago de 

Guayaquil, a los seis días del mes de diciembre del año dos mil, faéte.- A 

    

      
Eno , 
É s 3 A.B. E 

e e AMO ir cri a a . 13 E 

227 A Ne ras a e 
Ma en od 

fiotorio Vinestino Uuswto de Guayanall (E) siga 

SE OTOR- 

 



GO, ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA DE ACTA DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS. 

POR EL CAUSANTE SEÑOR YANKUELES VICTOR EMILIO HERRERA LEON A FAVOR 

SUS HIJOS SEÑORES: YANKELE ABEL HERRERA BECERRA, GLORIA ALEXANDRA 
HERRERA BECERRA, FAVIO ANDRES HERRERA BECERRA Y AMERICA NATALY 

HERRERA BECERRA.- QUE ANTECEDE LA MISMA QUE SELLO, FIRMO, Y RUBRICO.- 

EN SANTIAGO DE GUAYAQUIL, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL DOS 
MIL TRECE.- 

  

E >, 
Sé 0,7 CA 
Ps . co 4 

E Co 
E 
LS A o a e y Notario Vinesimo Quinto de Guayana! (5) 

  
    
 



NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA o . , 

DECANO UA claración jurunentada. Con lo que termina la 

2 presente diligencia, firmando en unidad de acto, 

  

  

¿ 
: 3 con el suscrito Notario Suplente.- 

: 4 

5 

so P.S. P. Y.P.D. Y POR LOS QUE REPRESENTA DE 

. 7 SUS HERMANOS SEÑORES: GLORIA 

O ¿ ALEXANDRA HERRERA BECERRA, FAVIO 

9 ANDRÉS HERRERA BECERRA, y AMÉRICA 

1 NATALY HERRERA BECERRA 

n  C.C.4091529359-1... C.V.t 014-0131 

2. C.C.F091529357-5 C.V.* 012-0063 

1 C.C.$0915//5285-8 C.V.* 014-0130 

    

   
   

   
   

    

        

14 e 

. ANA 
16 YANKELE ABEL HERRERA BECERRA E 

1” APODERADO GENERAL Ñ 
0 8 C.C, +09 1529358-3 C.V. 4012-0064 * 

19 : 

2o A Se otorgó ante esta notaria Vigésimi 
2 “a A . % . 

- +A Quinta del Cantón Guayaquil en fe de 
21 : : É a nr > y q 

, ¿Ree ello confiero este, AZ, testimonio sellado 

2 sole Jorie Ev “Amtenticado y Rubricado por mi er 
. ” ne Dl , » 

. 2 OE Guayaquil, alos 8 216 2019 
24 Por FE: Que la presente REPÚBLICA DEL ECUADOR 

25 de A fojas útiles, NOTARIA XXV us 
es fotocopia del” original a 

26 que me fué exhibido. A UN 
É Guayátquil...... o cena PA A ' 

27 % UN : yes 2 also el Pos ma 
As 1 , : 

28 cn k Hur A ALA . otario Vigesinio Quiero as sitsasaral (EX - - 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO DESSUAYAQUIL: 
» 
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